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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 FEB 20'18

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial
de la Ciudad de L/éxico, con fundamenlo en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2o17-2910-SOT-
1171, relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resoluc¡ón cons¡detando los srguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de septiembre de 2017, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Clodad de México, ejerciendo su derecho a
solicitár que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
inst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de sue¡o) por las activ¡dades de
mercado y salón de eveñtos que se realizan en el inmueble ubicado en Avenida de las Fuentes número 180,
Coloñia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admrtrda mediante Acuerdo de fecha

Es de precisar que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que
la ubicación correcta del lugar de los hechos denunciados es Aveñida de las Fueñtes número 180-8, Colonia
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón.----'.----....--

12 de septiembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térmanos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y ¡X y
25 Bis de !a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento fenitorial de la Ciudad de
México, asicomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarollo urbano (uso de
suelo), mmo es la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de lvléxico y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente ---------
'1.. En mater¡a d€ desaarollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría levantañdo el
acta circunstanc¡ada correspondiente, en la que se hizo coñstar que en Avenida de las Fuentes número 180-
B, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, existe un iñmueble de 1 nivel de altura,
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denominado Centro Cultural Tetetla, A.C, en el que se realzan actividades de restaurante, cafetería y venta
de artículos de decoración

De la coñsulta réalizada al SIG-SEDUVI, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo
Urbano en Áñaro Obregón vigente, al inmueble investigado le conesponde la zotlificación H 2l7O
(Habitacional,2 n¡veles rñáximos de construcción, 70olo míniño de área libre), dondé él uso de suelo para
céñtro cultuÉ¡1, restauranté, cafetería y venta de artículos de decoracióñ ño se eñcuentra permitido.-------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad la Dirección General de Administración Urbana de
la Secrétaria de Desarollo Urbaño y Vivienda de la Ciudad de lvéxico, infomó que no cuenta coñ
antecédeñte de la Solicitud de Constancia dé Zonificación de Uso del Suelo sin número de folio de fecha de
iñgreso del 3 de julio de 1991, ioda vez que la captura de la información se realiza por número de folio y
domicilio

No obstante lo anterior, la Solicitud de Constancia de Zonificación de LJso del Suelo sin folio visible, de fecha
3 de lulio de 1991, con la cual pretende acreditar el uso de suelo de tienda de decoración y artesanías en el
inmueble investigado no es el documento idóneo para acreditar derechos adquiridos, toda vez que la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de [.4éxico vigente, prevé en su artículo 92 que será el Certificado de
Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos el documento público que tiene por objeto reconocer
os derechos de uso dei suelo y superficie que por el aprovechamiento legilirno y continuo tienen os
propietarios, poseedores o causahabientes de un bieó inmueble y no así una Soliciiud de Constancia de
Zoñificación de Uso delSuelo

Al réspecto, de las géstiones réalizadas por esta Enlidad, el titular del establecimiento del inmueble motivo
de denuncia proporcionó a esta Entidad, entré otros documentos, copia de la Solicitud de Constancia de
zonificación de Uso del Suelo sin folio visible, de fecha de inqreso del 3 de iulio de 199'1, con la cual se
preteñde aceditar el uso de sL¡elo de tieñda de decoración y artesanías en 1OOO m'?en el inmueble motivo

Al r€specto, el lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de
verificación en materia de desarollo urbano (uso dé suelo)
INVEADF/OV/DUYUS/398/201 7, toda véz que el uso dé suelo para centro
venta de articulos de decoración, no se encuentra permitido en la zonificac
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón.

l\¡éxico, inició procedimiento de
con nÚmero de expediente
cultural, restaurante, cafetería y

ión aplicable de conformidad con

En virtud de lo anteriot las actividades de centro cultural, restaurante. cafeteria y venta de articulos de
decoración que se realizan en el inmueble ubicado en Avenida de las Fuentes número 180-8. Colonia
Jardines del Pedregal. Delegación Alvaro Obregón. no se apega a la zonificación aplacable al caso, conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregóñ vigénte, asimismo d¡cha activ¡dades se
prétendén acréditar méd¡ate una Solicitud de Coñstancia de Zonificación de Uso del Suelo sin folio visible,
fecha de ingreso 3 de julio de 1991, la cual no es el docuñento idóneo párá acreditar derechos adquiridos
para las actividades que se realizan en el inmueble objelo de denuncia

Por lo que conesponde a la Coord¡nación de Substanciación de Procedimientos del lñstituto de Verificációñ
Administrativa de la Ciudad de lvléxico substañciar los procedimientos administrativos
INVEADF/OV/DUYUS/398/2017, imponiendo las medidas y sanciones procedenles, toda vez que el uso de
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suelo para centro cultural, restaurante, cafeteria y venta de artículos de decoración, no se encuentran
permitidos de conformidad con el Programa Delegacionalde Dosanollo Urbano vigeñte en AMaro Obregón.-

Cabe señalar que él estudio de los hechos denunciados, y la valoración de Las pruebas que existen en el
expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Ciudad de [,4éxico, 90 fracc ón
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacciót ll y 403 del Código de
Proced m entos Civiles para el Ciudad de lvléxico. de aplicación sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconociñiénto de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en Avenida de las Fuentes número 180-8, Colonia Jardines del Pedregal, Delegacrón Alvaro
Obregón, se constató un inmueble de 1 nivel de altura, denominado Centro Cultural Totetla, A.C, en
el que se r6alizan activ¡dades de restaurante, cafeteria y venta de artículos d€ decoración. -----'--

2. Al inmueble motivo de denuncia le corresponde la zoñiflcac¡ón H 2/70 (Habitacioñal, 2 niveles
máximos de construcción, 70% minlmo de área libre), donde el uso de suelo para centro cultural,
restaurante, cafeter¡a y venta de artículos de decoración no sé eñcueñtra permitido de conformidad
con el Programa Délegacional dé Désarrollo Urbano para Álvaro Obregóñ vigente

3. Las actividades de cenko cultural, restaurante, cafetería y venta dé artículos de decoración que se
real¡zan en el inmueble motivo de denuñcia, se pretenden acreditar médiate una Solictud de
Constancia de Zonificación de Uso del Suelo sin folio visible, de fecha de ingreso 3 de julio de 1991,
la cual no es el documento idóneo para acreditar dérechos adqukidos toda vez que Ia Ley de
Oesarrollo Urbano de la Ciudad de [,4éxico vigente. prevé en su articulo 92 que será el Certificado de
Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos el documento público que tiene por objeto
reconocer los derechos de uso del suelo y superflcie que por el aprovechamieñto legítimo y continuo
tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble y ño así una Solicitud de
Constancia de Zoniflcación de Uso delSuelo.

4. Conesponde a la Coordinación de Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de lvléxico substanciar el procedimiento adminiskativo
INVEADF/OV/DUYU5/398/2017, imponiendo las medidas y sancioñes procedentes, toda vez que el
uso para centro cultural, restaurante, cafetería y venta de articulos de decoración no se encuentran
pen¡itidos en la zonif¡cación aplicable al caso de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Áñaro Obregón v¡genle

La preséñte resolución. únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qué se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancjen otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñforñidad con lo previsto
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial

en el
dea

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución á la persona denuñciañte y a la Coordinación de
Substanciación dé Procedimientos del lnstiluto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico. -----
TERCERO.- Reñitase el expediente en ei que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

Ciudad de N¡éxrco

archivo y resguardo. ..

de la Ciudad de I\,4ér co
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M . Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te
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